
Chihuahua, Chih., miércoles 24 de diciembre del 2014.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 103
GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE SALUD
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud en las Entidades Federativas, 01-CM- AFASPE-CHIH/2014.                        Pág. 4950

-0-
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO Nº. 596/2014 I P.O., por medio del cual se REFORMAN los artículos 11 y 32, en su fracción VI; se ADICIONAN las 
fracciones VII y VIII al artículo 32, todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Chihuahua. 
                 Pág. 4992

-0-

DECRETO Nº. 650/2014 I P.O., por medio del cual se ADICIONAN una fracción XI al artículo 60, así como el artículo 74 Ter, ambos 
del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.             Pág. 4992

-0-

DECRETO Nº. 721/2014 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, con fundamento 
en la fracción XXXIV del artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como en lo dispuesto por las fracciones 
I y V del artículo 2 de la Ley para Declarar y Honrar la Memoria de los Beneméritos, declara al escritor Martín Luis Guzmán, 
Benemérito del Estado de Chihuahua.              Pág. 4993

-0-

DECRETO Nº. 724/2014 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, 
declara al Municipio de Ascensión como: “Ascensión, Cuna de los Dorados del General Francisco Villa”.        Pág. 4994

-0-

DECRETO Nº. 725/2014 I P.O., por medio del cual la Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre 
y Soberano de Chihuahua tiene a bien decretar la inscripción de una placa en letras doradas, en los Muros de Honor del Recinto 
Legislativo, con la siguiente leyenda: “1915-2015, Centenario de la Fuerza Aérea Mexicana”.

Pág. 4995
-0-

PODER EJECUTIVO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
SEGUNDA CONVOCATORIA a los C. Aspirantes al Ejercicio del Notariado en virtud de encontrarse vacante la Notaría Pública 
Número Veinte, del Distrito Judicial Bravos con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Pág. 4996
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 4997 a la Pág. 5027

-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4950  

GOBIERNO FEDERAL
SECRETARIA DE SALUD



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4951



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4952  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4953



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4954  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4955



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4956  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4957



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4958  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4959



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4960  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4961



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4962  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4963



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4964  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4965



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4966  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4967



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4968  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4969



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4970  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4971



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4972  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4973



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4974  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4975



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4976  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4977



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4978  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4979



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4980  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4981



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4982  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4983



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4984  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4985



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4986  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4987



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4988  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4989



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4990  



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4991



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 24 de diciembre del 2014.4992  

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.              596/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 11 y 32, en su fracción VI; se ADICIONAN las fracciones VII y 
VIII al artículo 32, todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Chihuahua, para 
quedar redactados en los siguientes términos:

Artículo 11. En los términos que establezcan las disposiciones legales aplicables, las instituciones que cuenten con 
transporte colectivo exclusivo para el traslado de personas adultas mayores, tendrán derecho al uso compartido de 
los cajones de estacionamiento para personas con discapacidad, ubicados en los establecimientos que se dediquen 
a la prestación de bienes o servicios al público en general, así como en las áreas de esparcimiento.

Artículo 32. ………………………..

I a la V. ……………………………

VI. Actividades recreativas, deportivas o artísticas que realiza.

VII. Aptitudes para desempeñar un arte u oficio.

VIII. Las demás que se establezcan en la presente Ley y otros ordenamientos aplicables.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes 
de noviembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              650/2014  I P.O. 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se ADICIONAN una fracción XI al artículo 60, así como el artículo 74 Ter, ambos del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, para quedar redactados en los siguientes términos:

ARTÍCULO 60. ……………………

I a la X. …………………………….

XI. Dirección de Educación.

ARTÍCULO 74 Ter. Son atribuciones y obligaciones de la Dirección de Educación:

Promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o modalidad, sin perjuicio de la concurrencia I. 
de las autoridades educativas federal y local.
Editar libros y otros materiales didácticos distintos a los libros de texto gratuito.II. 
Crear, organizar y dirigir bibliotecas, hemerotecas, casas de cultura y otros similares.III. 
Diseñar e implementar programas de fomento cultural.IV. 
Promover la investigación que sirva como base en la innovación educativa.V. 
Promover la investigación y desarrollo de la ciencia, tecnología y la innovación.VI. 
Fomentar la creación de programas de educación para la salud, así como de protección del medio VII. 
ambiente.
Impulsar programas de alfabetización, educación para adultos, educación para y en el trabajo y la VIII. 
productividad.
Diseñar programas para la dotación de becas a alumnos que se encuentren en situación de IX. 
vulnerabilidad.
Proponer al Presidente Municipal la celebración de convenios de coordinación y concertación con X. 
los sectores público, social y privado para el mejoramiento de la infraestructura educativa en el 
municipio.
Las demás establecidas en el presente Código, legislación federal y local aplicable.XI. 

T R A N S I T O R I O 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diecinueve días del 
mes de noviembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de diciembre del año 
dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              721/2014  I P.O. 
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LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado, con fundamento en la fracción 
XXXIV del artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, así como en lo dispuesto por las fracciones 
I y V del artículo 2 de la Ley para Declarar y Honrar la Memoria de los Beneméritos, declara al escritor Martín Luis 
Guzmán, Benemérito del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Inscríbase en letras doradas el nombre del escritor Martín Luis Guzmán, en los Muros de 
Honor del Recinto Oficial de este Poder Legislativo.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria fijará la fecha y hora para llevar a cabo la Sesión 
Solemne, en la cual se develará la inscripción. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los cuatro días del mes 
de diciembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. LAURA DOMÍNGUEZ ESQUIVEL. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              724/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, declara al Municipio 
de Ascensión como: “Ascensión, Cuna de los Dorados del General Francisco Villa”. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- La categoría otorgada según el artículo que antecede, podrá ser utilizada por todas las autoridades, 
instancias públicas, privadas o ciudadanos en general, cuando así lo estimen conveniente.  

SEGUNDO.- La categoría prevista en el presente Decreto, se constituye como una mención simbólica para fines 
solemnes y de significación histórica.

TERCERO.- Queda a consideración del H. Ayuntamiento del Municipio de Ascensión si, en su ámbito competencial, 
ordena o gestiona lo conducente a los cambios administrativos a que hubiere lugar según el caso, con motivo del 
presente Decreto. 
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CUARTO.- Realícense las ceremonias que se consideren necesarias para dar a conocer el contenido del presente 
Decreto, de manera solemne y pública, particularmente en los términos que el Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua, en su caso, y de manera soberana determine, según sus facultades constitucionales.  

QUINTO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de diciembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.              725/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Cuarta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua tiene a bien decretar la inscripción de una placa en letras doradas, en los Muros de Honor del Recinto 
Legislativo, con la siguiente leyenda: “1915-2015, Centenario de la Fuerza Aérea Mexicana”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

SEGUNDO.- Se encomienda a la Junta de Coordinación Parlamentaria la preparación de la Sesión Solemne en la 
cual se llevará a cabo la ceremonia de develación de las letras con la leyenda a que se hace referencia en el Artículo 
Único del presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes 
de diciembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO 
JÁUREGUI MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los quince días del mes de diciembre del 
año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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-0-

PODER EJECUTIVO
DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

WAYNE ESTEBAN GONZÁLEZ ROBLERO 4338-101-103
-0-

PORFIRIO ORNELAS PONIENTE 4342-101-103
-0-

ALEJANDRO TAPIA VAQUERA 4653-99-101-103
-0-
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NUEVO CASAS GR

LIC. M

HÉCTOR SÁNCHEZ SÁNCHEZ                         3965-88-93-98-103
-0-

DOS DEL

MILIAR

MORELOS

CAMPOS.

JAVIER ALVAREZ FLORES 4158-91-95-99-103
-0-



PERIÓDICO OFICIALMiércoles 24 de diciembre del 2014.                                     4999

CLAUDIUS BOWMAN 4647-99-101-103
-0-

GIL ALONSO SALAS DUARTE 4786-103-105
-0-
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RAYSA REFRIGERACION Y SERVICIOS S DE RL  DE CV             4675-100-103
-0-
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PROCESADORA DE CARNES IGLESIAS SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE EN LIQUIDACIÓN       4685-100-103
-0-

VERÓNICA ALMAZAN GONZÁLEZ       4787-103-105
-0-

LINA MARLEN SOTELO MADRIGAL     4788-103-105
-0-
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TORTILLERIA EL PROGRESO DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V. RESULTADOS       4692-B-100
-0-

TORTILLERIA EL PROGRESO DE CHIHUAHUA S.A. DE C.V. BALANCE GENERAL      4692-A-100
-0-
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INGENIERIA PROYECTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES DE CHIH. S.A. DE C.V. RESULTADOS     4693-B-100
-0-

INGENIERIA PROYECTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES DE CHIH. S.A. DE C.V. BALANCE GENERAL    4693-A-100
-0-
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INDUSTRIAL PRECISIÓN MAQUINEROS, S.A. DE C.V. BALANCE GENERAL                  4694-(B)-100
-0-

INDUSTRIAL PRECISIÓN MAQUINEROS, S.A. DE C.V. RESULTADOS                   4694-(A)-100
-0-
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INELCHISA, S. DE R.L. DE C.V.          4724-(B)-100-103

-0-

INELCHISA, S. DE R.L. DE C.V.                  4724-(A)-100-103

-0-
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MARGARITA NUÑEZ RIOS 4637-99-101-103
-0-
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INMOBILIARIA CHUVISCAR, S.A.    4658-99-101-103
-0-

DELIFOODS DE MÉXICO, S DE R.L. DE C.V.   4837-103
-0-
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MARÍA DE JESÚS CARRASCO GALLEGOS 4726-101-103
-0-

MAYRA G. CAMACHO FERNANDEZ    4728-101-103
-0-

JULIO CORDERO SERRANO     4341-101-103
-0-
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MANUEL FERNANDEZ HERRERA        4729-101-103
-0-

RICARDO ALVIDREZ ORNELAS           4730-101-103
-0-

HECTOR MANUEL RUIZ ESCUDERO 4745-101-103
-0-
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GUADALUPE A. CASTILLO ARANDA   4732-101-103
-0-

JULIÁN PADILLA PAZ 4733-101-103
-0-
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OMAR CARRILLO IBARRA 4734-101-103
-0-

YURI GONZALEZ ROSALES 4736-101-103
-0-
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LUZ ELENA MÁRQUEZ MUÑOZ    4737-101-103-105
-0-

HÉCTOR M. ORDOÑEZ VILLAGRAN    4738-101-103-105
-0-
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DOLORES VALENZUELA REZA 4739-101-103
-0-

ABIZAID CARBAJAL MADERO              4746-101-103
-0-

OSCAR GRANADOS SAENZ    4348-101-103
-0-

VÍCTOR ÁVILA GARCÍA 4808-103-105
-0-
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GUILLERMINA RAMOS SALGADO       4747-101-103
-0-

JAIME RAMON ANDUJO CHAVEZ        4748-101-103
-0-

EVA LOPEZ DIAZ       4752-101-103
-0-

ROBERTO MONTES MARQUEZ           4753-101-103
-0-
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SONIA ANDUJO GOMEZ    4749-101-103-105
-0-

ARACELY PEREZ ISIDRO 4347-101-103
-0-
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JOSE ELLIOT ESTRADA RAMIREZ 4735-101-103
-0-

HERZ INMOBILIARIA, S.A. DE C.V.      4816-103-105
-0-

INMOBILIARIA 2003, S.A. DE C.V.                4838-103
-0-
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JUAN PABLO ORTIZ CHIMAL 4823-103-105
-0-

HUMBERTO HERNANDEZ GARCIA     4824-103-105
-0-
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MARIA BALBINA SIMONS TORRES      4825-103-105
-0-

YOANNIS MAGIRAS PAPADOPULOS  4828-103-105
-0-
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JOSE LUIS SANCHEZ CERON       4826-103-105
-0-

PABLO BONIFACIO NIETO OLIVAS      4830-103-105
-0-
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JESÚS FABIÁN MARTINEZ GARCIA     4829-103-105
-0-

ROBERTO DURÁN RENTERÍA         4835-103-105
-0-
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MARIA CLAUDIA MORALES SANILLÁN    4831-103-105-2
-0-
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JOSÉ LUIS ZÚÑIGA HERNÁNDEZ        4832-103-105
-0-

MARÍA DEL REFUGIO CASTILLO      4833-103-105-2
-0-
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MUEBLES Y DISEÑOS VICTORIA, S.A. DE C.V.         4834-103-1-4
-0-
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JOSÉ DOLORES OLIVAS LAGUNAS    4836-103-105
-0-

OPERADORA DE REYNOSA, SA DE CV     4839-103
-0-

OPERADORA LA SIERRA, SA DE CV          4840-103
-0-

EUFRACIA MÉNDEZ VIUDA DE PÉREZ 4843-103-105
-0-
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SANDRA LUZ MALDONADO MERAZ   4844-103-105
-0-

CARLOS MIGUEL RUIZ OLIVAS           4845-103-105
-0-

PROM. INMOBILIARIA MUDLA, SA DE CV    4841-103
-0-

TRANSPORTADORA TAURUS, SA DE CV  4842-103
-0-
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ERNESTO GONZALEZ RODRIGUEZ  4846-103-105-2
-0-

UNIDAD DEPORTIVA LA “PERIQUERA”   4792-103-105
-0-
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MANUEL DE JESUS OLGUIN ORONA  4847-103-105
-0-

ROEL ANTONIO LAZCANO RDGZ.       4789-103-105
-0-

GIMNASIO MUNICIPAL        4793-103-105
-0-

GABRIEL URTUSUATEGUI BENITEZ   4790-103-105
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del  1ro.  de ju l io a l  31 de 
diciembre)

Publicación de otras resoluciones 
o documentos conforme a la Ley, 
por renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


